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Cuando el aparato institucional de los Estados Uni-
dos evoca un pensamiento formulado hace más de 
doscientos años, es imperativo analizar la estrategia 
subyacente. En el marco del 202º aniversario de la 
Doctrina Monroe, Donald Trump emitió un comuni-
cado cuya declaración de intenciones es inequívoca:  

“El 2 de diciembre de 1823, la doctrina de la sobera-
nía estadounidense quedó inmortalizada en prosa 
cuando el presidente James Monroe declaró ante la 
nación una simple verdad que ha resonado a lo lar-
go de los siglos: Estados Unidos jamás flaqueará en 
la defensa de nuestra patria, nuestros intereses ni 
el bienestar de nuestros ciudadanos. Hoy, mi Admi-
nistración reafirma con orgullo esta promesa bajo 
un nuevo “Corolario Trump” de la Doctrina Monroe: 
que el pueblo estadounidense —no las naciones ex-
tranjeras ni las instituciones globalistas— siempre 
controlará su propio destino en nuestro hemisferio”. 

Aunque el tiempo y la historia —entendida como la 
intervención humana que transforma la realidad po-
lítica— presentan dimensiones distintas, las ambi-
ciones de fondo permanecen inalterables. Los ene-
migos y las causas transmutan, pero el apetito de 
subordinación persiste: el objetivo es someter al he-
misferio a un pensamiento único, un sistema econó-
mico extractivo y una dependencia política absoluta. 

En este segundo período, la acción de Trump sobre 
América Latina y el Caribe ha sido implacable, siste-
mática y violenta. Sin ambages ni artificios retóricos, 
Washington avanza con “la palabra y la espada” para 
reducir la diversidad política y castigar la disidencia. 
La reciente agresión militar y el secuestro del presiden-
te constitucional de la República Bolivariana de Vene-
zuela son la demostración cruda de que no estamos 
ante un juego dialéctico, sino ante un avance imperia-
lista sin contemplaciones.

LA OFENSIVA IMPERIALISTA
SOBRE AMÉRICA LATINA
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Esta agenda de control no es una novedad; ha estado presente en cada administración estadou-
nidense. Si bien las formas y los interlocutores varían, la constante es la opresión y el saqueo. En el 
imaginario de la Casa Blanca, el resto del continente es apenas una extensión de recursos para su 
expansión. Hoy, la creciente penetración comercial de China en la región ha despertado la faceta 
más hostil de la hegemonía norteamericana.

En 1826, apenas tres años después de que Monroe verbalizara su intención de tutelaje, Simón Bo-
lívar convocó el Congreso Anfictiónico de Panamá. Su objetivo era fundar una confederación de 
naciones desde México hasta la Patagonia. El Libertador eligió Panamá por su valor geopolítico, 
afirmando en la Carta de Jamaica: “Qué bello sería que el Istmo de Panamá fuese para nosotros 
lo que el Corinto para los griegos”.

Aquel proyecto fracasó, en gran medida, por las maniobras diplomáticas de los Estados Unidos. 
Una América Latina unida política, económica y militarmente representaba —y representa— la 
mayor amenaza para sus intereses hegemónicos.

Panamá y Venezuela son hoy dos ejes estratégicos: por su geografía, por su riqueza natural y por 
ser referentes simbólicos de soberanía frente al poder del norte. No es casualidad que ambos 
países hayan sido escenario de las acciones militares más contundentes de los Estados Unidos 
en el hemisferio.

Este dossier, desarrollado por Pueblos: Instituto para el Pen-
samiento Original en alianza con la Red de Intelec-
tuales y Artistas en Defensa de la Humanidad, 
analiza los elementos de esta nueva etapa de 
avance imperial sobre América Latina y el Ca-
ribe. A través de un enfoque multidimensional, 
el estudio examina: las bases ideológicas de la 
dominación actual, las fórmulas de control finan-
ciero sobre los países asediados, el impacto devas-
tador de las medidas coercitivas unilaterales sobre 
la vida de los pueblos y una revisión sobre el legado 
que dejó la invasión a Panamá en esta sociedad.

El objetivo es proporcionar herramientas his-
tóricas, filosóficas y políticas que permitan a 
los pueblos desarrollar mecanismos de re-
sistencia. Solo a través de la comprensión 
profunda de la praxis imperialista será po-
sible consolidar una visión orgánica  y soberana
que trascienda la representación de los Estados.

LA OFENSIVA IMPERIALISTA SOBRE AMÉRICA LATINA
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LA ALTERIDAD 
BAJO FUEGO:
EL TRUMPISMO
COMO DOCTRINA IMPERIAL 

Cierta voz periodística que interpela la voracidad incontrolable del pre-
sidente de los Estados Unidos provoca una respuesta sintomática del 
desborde de la política actual:

“Mi propia moralidad. Mi propia mente. Es lo único que puede 
detenerme”.

Donald Trump no reconoce límites frente al “otro”, aun cuando este sea 
el consenso mundial; rechaza cualquier razón o argumento alterna-
tivo como base del ejercicio político entre naciones. Bajo esta impo-
sición, el concepto de soberanía se desvanece. Esta visión personal, 
selectiva e intemperante se materializa mediante la fuerza: se des-
plaza la palabra para dar paso a la espada —en una burda caricatu-
ra hobbesiana— que dista mucho de ser una simple figura retórica.  
 
La acción militar, el bombardeo y el secuestro del presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela —clara representación de esta 
convicción personalista e indetenible sobre las dinámicas globales— 
constituyen el hito que demuestra la fractura irreparable del sistema 
de Naciones Unidas y del Derecho Internacional Público como me-
canismos de mediación política. Esto sitúa a la comunidad interna-
cional en una encrucijada definitoria y dispara interrogantes urgentes: 
¿Dónde queda la autodeterminación de los Estados-Nación, concepto 
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fundante del sistema mundial? Si el uso de la 
fuerza no puede ser matizado por la política —
instrumento hoy desechado por la soberbia de 
un sujeto que subordina las relaciones inter-
nacionales a sus intereses domésticos y estos, 
a su vez, a su particular concepto de moral—, 
¿cómo establecer una dinámica armoniosa en 
el concierto global? 
 
La nueva referencia para arbitrar los apetitos 
de los gobiernos está determinada por el ejer-
cicio unilateral del poder estadounidense. La 
violencia ejercida contra la soberanía de Vene-
zuela se convierte así en la carta de presenta-
ción de esta potencia ante la comunidad polí-
tica global. ¿Qué puede esperarse, en términos 
de procesos y consensos, para el equilibrio y la 
paz? 

Desde su génesis, la expansión de los Estados 
Unidos —y el espíritu nacional que los colonos 
trajeron al Nuevo Mundo— arrastra la peligro-
sa impronta de la predestinación divina. La fa-
gocitación de tierras, culturas y recursos solo 
atiende a la voluntad de imponerse al otro 
mediante la guerra: desde el avance hacia el 
Oeste, donde aniquiló a pueblos originarios y 
mexicanos sin distinción, pasando por la ofen-
siva sobre el Pacífico —Hawái, Guam y Filipi-
nas— y El Caribe a inicios del siglo XX, hasta 
su consolidación como policía del hemisferio 
bajo la doctrina del “Gran Garrote” de Roose-
velt. Esta nueva etapa de violencia global no 
puede entenderse sin el estudio de Donald 
Trump como sujeto, pues ha sido su forma de 
entender la política  y lo que ha marcado su dis-
rupción definitiva en el sistema internacional.  

MÁS ALLÁ DE LA POLÍTICA
Es menester analizar la peculiaridad del con-
texto en el cual Trump impone su subjetividad 
en el debate sobre la cosa pública. La tradición 
política, basada en la lógica y la contraposición 

de razones —clave fundamental de la civiliza-
ción—, no admite una disrupción tan violenta 
como la actual. Sin embargo, la segunda pre-
sidencia de Donald Trump abre una “caja de 
Pandora” que libera sus ambiciones más ra-
dicales sobre la realidad global. ¿Cuál es esta 
particularidad y por qué está intrínsecamente 
ligada al sujeto?
 
Numerosos estudios sobre su perfil psicoló-
gico coinciden en rasgos críticos: narcisismo, 
megalomanía, autoritarismo, intolerancia, fal-
ta de empatía, agresividad y soberbia. Si bien 
estas características son problemáticas para 
cualquier liderazgo nacional, en la potencia 
nuclear más grande del mundo, su despliegue 
sobre la administración del Estado resulta ca-
tastrófico. 

Durante su primer mandato, el ejercicio del 
poder estuvo sujeto a un equilibrio institucio-
nal que limitó los impulsos de su dirigencia. El 
sistema logró “domesticar” sus apetitos me-
diante un entorno de funcionarios y asesores 
vinculados al establishment republicano. Es-
tas mediaciones políticas contuvieron su vi-
sión personalista del mundo en su rol como 
administrador del Estado. 

No obstante, su segunda presidencia es un es-
cenario radicalmente distinto. Un factor clave 
para comprender este giro es su derrota frente 
a Joe Biden. Este evento impactó en una do-
ble dimensión: por un lado, supuso un golpe 
demoledor a un ego que le impide procesar el 
fracaso, lo que derivó en un rechazo frontal ha-
cia la burocracia tradicional, a quien culpó de 
su fallida reelección. Por otro lado, utilizó el pe-
riodo fuera del poder para diseñar una estrate-
gia de gobierno donde la institucionalidad no 
limite la moral ni el pensamiento personal que 
él considera como única ruta hacia la grande-
za de los Estados Unidos.

LA ALTERIDAD BAJO FUEGO: EL TRUMPISMO COMO DOCTRINA IMPERIAL 
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El eje fundamental de su retorno es la conso-
lidación del proyecto MAGA (Make America 
Great Again), un movimiento que apela a un 
nacionalismo cimentado en principios religio-
sos y excepcionalistas. En esta etapa, Trump 
prescinde de los políticos tradicionales y cierra 
filas con un gabinete dogmático que compar-
te su cosmovisión. La agenda se articula en 
torno a categorías rígidas: nacionalismo eco-
nómico, proteccionismo, desmantelamiento 
del Estado administrativo, soberanía absoluta 
y un conservadurismo radical en valores de fa-
milia y religión. 

En consecuencia, la política exterior estadou-
nidense se convirtió en una extensión de su di-
námica interna. Los movimientos estratégicos 
se subordinan a la agenda doméstica prioriza-
da por MAGA: reindustrialización, inmigración 
y economía. Este factor redibuja la estrategia 
precedente, utilizándola para alimentar las 
tensiones de la cotidianidad y la contingencia 
nacional. 

La lógica de esta segunda presidencia se re-
fleja en una forma de gobierno que ignora los 
consensos tradicionales. Un hecho incontro-
vertible lo demuestra: mientras que en 
sus primeros cuatro años Trump pro-
mulgó 220 órdenes ejecutivas, solo en 
2025 —el primer año de su segundo ejer-
cicio— dictó 225 instrumentos de esta natura-
leza. Al evadir los canales institucionales y los 
mecanismos de control, Trump construye una 
nueva referencia política amarrada a precep-
tos morales donde solo se reconocen los inte-
reses de su país; o más específicamente, los 
de un grupo social particular —blanco y pro-
testante— que, para él, constituye la verdadera 
columna vertebral de los Estados Unidos. 

Esta nueva lógica de acción administrati-
va rompe con los conceptos tradicionales 
de la política, incluso dentro de una comu-

nidad considerada homogénea como la es-
tadounidense. Históricamente, uno de los 
factores de cohesión y continuidad de esta 
sociedad fue la concertación del biparti-
dismo, funcionando como una ficción rela-
tiva garante de la estabilidad del sistema. 
Sin embargo, dicho equilibrio sufre un quiebre 
definitivo durante este periodo presidencial.

¿Representa esta situación un fenómeno co-
yuntural, supeditado a la permanencia de 
Trump y el movimiento MAGA en el poder, o 
significa una transformación estructural en 
la razón política del país? Esta es una interro-
gante que solo el tiempo y los acontecimien-
tos podrán despejar. Es evidente que la acción 
particular de Trump — impulsada por sus ras-
gos personales, su carisma y su ascendencia 
sobre unsector profundamente doctrinario 
de la sociedad— desen- cadenó 
este proceso. El 
resultado es una re-
configuración de la re-
lación de 
Esta-

dos Unidos con el res-
to del mundo que 
sienta las bases 
para un nuevo 
—y perturbador— ordenamiento del sistema 
de naciones.

EL MUNDO SEGÚN TRUMP
La mirada de los Estados Unidos bajo el man-
dato de Donald Trump hacia el mundo pre-
senta dos momentos claramente diferencia-
dos. Al revisar los documentos de la Estrategia 
de Seguridad Nacional, se aprecia el cambio 
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de enfoque entre 2017 y 2025. La diferencia 
fundamental radica en que, durante el pri-
mer periodo, se desarrolló una política cau-
telosa y de contención. El documento men-
ciona, en sus primeros compases, amenazas 
específicas: “China y Rusia desafían el poder, 
la influencia y los intereses estadounidenses, 
intentando erosionar la seguridad y la prospe-
ridad de Estados Unidos”; sumado a la aten-
ción sobre Oriente Medio y Corea del Norte. 

Desde esta perspectiva,se construyó una es-
trategia de “atrincheramiento” en los fun-
damentos propios: revisión de la capa-
cidad militar y tecnológica, refuerzo de 
vínculos con aliados y fortalecimiento de 
su 	 posición en organismos multilaterales. 
Por ello, la línea maestra es-
tableció: “Proteger al pueblo 
americano, la patria y la for-
ma de vida americana”, tres 

preceptos de profunda carga identitaria. El 
tercero de ellos —el célebre American way 
of life— funciona como una doctrina sobre la 
cual pretenden consolidar su razón política; es 
la proyección de cómo debe vivir el resto de la 
humanidad para conformar una comunidad 
global de “iguales”. Esta defensa de los ele-
mentos constitutivos revela un pensamiento 
que se repliega sobre la semilla originaria de la 
sociedad estadounidense. 

Esta es una de las dimensiones más sensibles 
para el núcleo dogmático del trumpismo. La 
“amenaza real” la perciben en la inserción de 
otras culturas, formas alternativas de compren-
sión social y diversidad de creencias religiosas. 
Existe la sensación de una dilución de los va-
lores innegociables del país, lo que termina 
por definir las nociones de “Pueblo” y “Patria” 
que encabezan la estrategia. En esta visión, la 
descomposición de la unidad tradicional esta-
dounidense tiene causas ajenas a este país: la 
inmigración se convierte en el vértice neurálgi-
co de la política interna y externa. Se presenta 
como una amenaza existencial ligada al narco-
tráfico y al terrorismo —especialmente a través 
de la demonización del mundo musulmán—, 
cuando en realidad se trata del temor ante la 

pérdida de hegemonía doctrinaria sobre los 
valores constitutivos de la nación.

La prioridad de Trump en su primer 
mandato fue contener estos peli-

gros externos que socaban 
su visión de socie-

dad. El plan se 
desarrolló 

bajo estas 
premisas: 

promover 
la prospe-

ridad mediante 
el dominio económico 

global, preservar la paz a través 
de una redimensión de la fortaleza militar 

y expandir la influencia estadounidense con-
trolando el sistema multilateral para exportar 
el American way of life. Todo esto configuró 
una jerarquía territorial del mundo: Indo-Pací-
fico, Europa, Medio Oriente, Asia Sur y Central, 
Hemisferio Occidental y África. Este orden de 
prioridades mutó drásticamente en el segun-
do mandato, situando al continente america-
no como el territorio en disputa y objetivo es-
tratégico principal.

LA ALTERIDAD BAJO FUEGO: EL TRUMPISMO COMO DOCTRINA IMPERIAL 
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¿Qué trasforma el documento de 2025? El tono 
experimenta un cambio radical: la mirada so-
bre las amenazas ya no busca la contención 
o el equilibrio de fuerzas, sino que la política 
se volcó hacia la satisfacción de sus propios 
intereses y la imposición de su voluntad. Esta 
postura se estructura bajo tres premisas fun-
damentales: “1) ¿Qué debería querer Estados 
Unidos? 2) ¿Cuáles son nuestros medios dispo-
nibles para conseguirlo? y 3) ¿Cómo podemos 
conectar fines y medios en una Estrategia de 
Seguridad Nacional viable?”. Esto se comple-
menta con una interrogante aún más incisiva: 
“¿Qué queremos en y del mundo?”, premisa 
que redefine por completo la acción táctica y 
estratégica. La respuesta oficial es reveladora: 

“Queremos garantizar que el Hemisferio 
Occidental se mantenga razonablemente 
estable y lo suficientemente bien gober-
nado como para prevenir y desalentar la 
migración masiva a Estados Unidos; que-
remos un Hemisferio cuyos gobiernos coo-
peren con nosotros contra narcoterroristas, 
cárteles y otras organizaciones criminales 
transnacionales; queremos un Hemisfe-
rio libre de incursiones extranjeras hostiles 
o de la propiedad de activos clave, y que 
apoye cadenas de suministro cruciales; y 
queremos asegurar nuestro acceso con-
tinuo a ubicaciones estratégicas clave. En 
otras palabras, afirmaremos y haremos 
cumplir un ‘Corolario Trump’ de la Doctrina 
Monroe”.

Esta reinterpretación de la Doctrina Monroe 
es sustancialmente más agresiva y desplaza el 
foco de las tensiones del siglo XIX. El adversa-
rio ya no es la influencia europea, sino la ne-
cesidad imperativa de frenar la penetración de 
Rusia y China en el comercio, la ideología y los 
recursos naturales de la región. Bajo esta lógi-
ca, Venezuela y Cuba se erigen como la piedra 
angular de la acción imperialista; representan 

el primer escollo que la potencia debe sor-
tear para ejecutar su estrategia de seguridad 
nacional. Mientras la isla permanece como el 
referente histórico de resistencia, la nación pe-
trolera constituye el principal enclave de recur-
sos que ha sostenido una postura soberana y 
un sistema político-económico propio. Para el 
trumpismo, la construcción de una hegemo-
nía duradera para las próximas décadas exige, 
necesariamente, la eliminación de estos re-
ductos de alteridad hemisférica.

El resto de los principios desarrollados en el 
documento se subordinan a la premisa de los 
intereses estadounidenses, lo cual anula cual-
quier posibilidad de un diálogo político genui-
no con el resto del planeta. Conceptos como 
soberanía, primacía nacional o no intervencio-
nismo resultan irreconciliables en términos 
de igualdad jurídica cuando el fundamento 
se reduce estrictamente a los intereses de un 
Estado particular. Bajo esta lógica, toda cons-
trucción política alternativa es forzada a la 
subordinación mediante el uso de la fuerza. La 
violencia desmedida de la acción militar en 
la que se secuestra al presidente Nicolás 
Maduro y a Cilia Flores no es un hecho 
aislado, sino una demostración punitiva 
hacia el mundo sobre el alcance de esta 
doctrina para institucionalizar su propia in-
terpretación del orden global.

El tránsito de la administración Trump entre 
2017 y 2025 revela una coherencia sólida y la-
pidaria. Su estrategia parte de un diagnóstico 
anclado en el purismo de la tradición fundacio-
nal, alerta sobre el peligro interno que supone 
la pérdida de terreno dentro de su sociedad. 
Bajo esta premisa, se determina que la incor-
poración de pueblos que no asimilan su doc-
trina es el factor corrosivo del orden nacional. 
Así, se traza una ruta que supedita todos los 
ejes estratégicos a la recuperación de su hege-
monía, fracturando definitivamente la política 
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como instancia mediadora en las relaciones 
con el “otro”.

Se configura entonces un orden mundial don-
de las posturas se imponen exclusivamente 
mediante el uso de la fuerza. En este esque-
ma, el Hemisferio Occidental se erige como 
un área innegociable para su supervivencia 
como potencia hegemónica; la interacción 
con la región solo admite la subordinación, 
bajo la amenaza de que cualquier disidencia 
sera neutralizada militarmente. La agresión 
contra Venezuela fue la ejecución de esta 
vocación: un mensaje punitivo para el con-
tinente y una advertencia para naciones de 
gran beligerancia militar como China y Ru-
sia, con quienes la administración se vincula 
bajo el pragmatismo del “realismo flexible”. 

Solo el costo de una confrontación total, y no 
la moralidad de Trump, contiene la cualidad 
expansiva de los Estados Unidos. En este nue-

vo escenario, la doctrina estadounidense se 
posiciona para reclamar el territorio ame-
ricano como un “espacio vital” inmune a 

cualquier debate sobre el sentido común 
de la sociedad. Este “Corolario Trump” —una 
reinterpretación agresiva de la Doctrina Mon-
roe según sus propios voceros— sitúa a los 
pueblos de Nuestra América ante una encru-
cijada existencial. Resulta imperativo iniciar un 
debate profundo para diseñar una estrategia 
que permita edificar una alternativa soberana, 
rescatando los principios bolivarianos y una vi-
sión de comunidad política que trascienda la 
sin razón imperialista.

LA ALTERIDAD BAJO FUEGO: EL TRUMPISMO COMO DOCTRINA IMPERIAL 
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En la entrega anterior de este dossier (“El 
imperialismo estadounidense: de la predes-
tinación a la coerción”, octubre 2025), nos 
centramos en la configuración del dólar es-
tadounidense como arma de coerción eco-
nómica, examinando las condiciones histó-
ricas del sistema capitalista. Como resultado 
de una transformación del orden moneta-
rio internacional, Bretton Woods consolidó 
la centralidad del dólar anclada al oro hasta 
desechar su respaldo en metal en los años 
70; conjurando así al “fantasma del dinero” 
o, como precisa Jacques Derrida en Espec-
tros de Marx, del signo monetario. Ahora, nos 
adentraremos en el efecto del “espejo mis-
terioso que fantasmatiza”: la edificación del 
aparataje financiero construido, tras la sus-
pensión de la convertibilidad oro-dólar.  En 
este dispositivo, se ha naturalizado la admi-
nistración de recursos de los países objeto 
de bloqueos y programas sancionatorios tras 
episodios de intervención estadounidense.

En el marco de las renovadas pretensiones 
de los Estados Unidos por dominar el he-
misferio occidental, es necesario compren-
der su capacidad de organizar las reglas del 
sistema internacional, teniendo en cuenta 
que no solo se trata sobre la superioridad 
militar, sino del arte de diseñar, proyectar y 
construir una edificación sobre su moneda 
y sus instituciones financieras. Es una cues-
tión que trasciende la dominación directa o 
la ocupación en el terreno, utilizando formas 
mucho más sofisticadas e intangibles: crédi-
to, liquidez e inversiones. El poder financiero 
del hegemón reside, primordialmente, en su 
capacidad de establecer las condiciones del 
entorno donde otros Estados deben actuar; 
solo así logra disciplinar a aquellos que no se 
alinean a sus intereses. Si el dólar, mercan-
cía fetichizada por excelencia, es una herra-
mienta que ordena la circulación del capital, 
también estructura el poder de asedio para 
someter a gobiernos y pueblos mediante la 
exclusión de los circuitos de vida económica.

LOS NODOS
INVISIBLES
DEL ASEDIO EXTRATERRITORIAL 
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PUNTOS DE ESTRANGULAMIENTO
FINANCIERO
Para explicar el diseño de esta compleja ar-
quitectura, nos apoyaremos en el concepto 
de weaponized interdependence (interde-
pendencia armada), desarrollado por Henry 
Farrell y Abraham Newman. Este consiste en 
la interconexión de redes económicas, tecno-
lógicas y comerciales como instrumentos de 
coerción cuando los nodos críticos están bajo 
la jurisdicción de un Estado. Al resaltar la in-
terdependencia estructural de las redes con el 
entramado institucional, se vislumbra un ejer-
cicio de poder asimétrico que resulta en dos 
efectos: la vigilancia y el estrangulamiento. Es-
tados Unidos se apoya en la red de mensaje-
ría financiera, la centralidad de su moneda, las 
corresponsalías bancarias y las medidas de la 
Reserva Federal para implementar su estrate-
gia de seguridad nacional.

Un breve repaso por este entramado muestra 
que miles de bancos de todo el mundo trans-
fieren sus divisas emitiendo instrucciones de 
pago a través de SWIFT (Society for Worldwi-
de Interbank Financial Telecommunication). 
Aunque formalmente es una entidad bajo 
legislación europea, su funcionamiento está 
profundamente condicionado por la presión 
regulatoria y sancionatoria estadounidense. 
Esta subordinación de facto de las institucio-
nes europeas a las leyes de EE. UU. representa 
la prueba reina de la extraterritorialidad del po-
der estadounidense: en la arquitectura finan-
ciera del hegemón, no existen fronteras aliadas 
ni soberanías nacionales cuando se trata de im-
poner los intereses de seguridad nacional de 
Washington. Ejemplos de esta disciplina son la 
expulsión de Irán en 2012 y de las mayores ins-
tituciones financieras rusas en 2022, acciones 
que desconectan físicamente a naciones ente-
ras del circuito de la vida económica global.

Por otra parte, el papel de la Reserva Federal es 
central ya que actúa como prestamista global 
mediante líneas swap, una de las principales 
políticas de respuesta tras la crisis del 2008 con 
el salvataje del sector financiero que superó los 
400.000 millones de dólares. En términos ge-
nerales la Reserva Federal se posiciona como 
un facilitador de liquidez para entidades ban-
carias tanto nacionales como extranjeras, pres-
tando dólares a cambio de otros activos que 
toma como garantías; al tener la capacidad de 
imprimir su propia moneda dispone de efec-
tivo ilimitado. Sin embargo, el acceso a estos 
mecanismos no es universal, la estabilidad 
monetaria se presenta como privilegio para los 
bancos centrales de otros países como el Rei-
no Unido, Japón, Canadá y Suiza, así como en 
el establecimiento de una línea swap perma-
nente con el Banco Central Europeo. La posibi-
lidad de los Estados de acceder a estas líneas 
de crédito está atravesada por consideraciones 
en materia de política exterior, ya que así se 
pueden mantener a flote o hundir las econo-
mías de otros países.

Las redes de corresponsalía bancaria que ac-
túan como intermediarios entre entidades lo-
cales en un país determinado con entidades en 
mercados internacionales crea una situación 
de dependencia, ya que, en muchos casos, los 
costos por corresponsalía aumentan si los ban-
cos se encuentran en un país sancionado. Adi-
cionalmente, al despachar transacciones en 
dólares estadounidenses deben pasar por una 
cámara de compensación en EE. UU., así las 
entidades bancarias y financieras quedan suje-
tas a su jurisdicción, debiendo cumplir con su 
legislación y regulaciones. Por ejemplo, CHIPS 
(Clearing House Interbank Payments System) 
“es el mayor sistema privado de compensación 
y liquidación en dólares estadounidenses del 
mundo, con un volumen diario de 1,9 billones 
de dólares en pagos nacionales e internaciona-
les” (The Clearing House Payment Company).

LOS NODOS INVISIBLES DEL ASEDIO EXTRATERRITORIAL 
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LA EXTERNALIZACIÓN DE LAS CRISIS 
Slavoj Žižek identifica grandes crisis globales 
en su libro Viviendo en el final de los tiem-
pos (2012) donde los desequilibrios dentro 
del sistema económico constituyen uno de 
los cuatro jinetes del “punto cero”, compren-
diendo este último como un momento de 
transformación radical en el sistema capita-
lista. Sin embargo, la centralidad del dólar en 
las transacciones internacionales y el peso de 
las reservas a nivel mundial otorga a EE. UU. 
la capacidad de externalizar los costos de sus 
propias crisis, ya que puede financiar déficits 
mediante la emisión de deuda en su propia 
moneda. Paradójicamente, la inestabilidad fi-
nanciera producida por las crisis que Estados 
Unidos genera en otras latitudes del mundo, 
ayuda a reforzar su hegemonía debido a la 
demanda de activos en dólares estadouni-
denses. Mientras los países sancionados o in-
tervenidos sienten los estragos de la huida de 
capital e inversionistas extranjeros, Estados 
Unidos se beneficia absorbiendo capitales, 
emitiendo bonos del Tesoro y siendo el pro-
veedor de liquidez.

Los costos de las crisis, tanto domésticas 
como extranjeras, en gran medida son des-
plazados hacia otros sujetos gracias a la for-
ma en la que se ha configurado la ampliación 
de programas sancionatorios y el otorga-
miento de nuevas atribuciones tanto al De-
partamento del Tesoro y a la rama ejecuti-
va en EE. UU., que se profundizaron a partir 
del ataque a las Torres Gemelas el 11 de sep-
tiembre de 2001. Su fundamentación legal 
está basada en la Ley de Poderes Económi-
cos de Emergencia Internacional (IEEPA) y la 
Ley de Emergencias Nacionales (NEA), que 
otorgan al Ejecutivo estadounidense facul-
tades discrecionales para declarar emergen-
cias de seguridad nacional y política exterior, 
y así, redirigir recursos en contextos don-
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de ha intervenido directamente, articulan-
do dichas agendas con el control financiero. 

Una vez que se cataloga a un actor interna-
cional como una amenaza, se implementa 
un programa sancionatorio coordinado por 
el Consejo de Seguridad Nacional (NSC). Este 
foro no funciona únicamente como un espacio 
administrativo, sino como un nodo estratégico 
que transmuta la información financiera en in-
teligencia militar de alto nivel. A través de este 
mecanismo, el imperialismo no solo sanciona, 
sino que ‘mapea’ con precisión quirúrgica la 
vida económica de un pueblo para identificar 
sus vulnerabilidades críticas, nodos de sumi-
nistro y puntos de resistencia. De esta manera, 
el NSC articula a los departamentos de Estado, 
Comercio, Tesoro y Defensa, permitiendo que 
la OFAC y la red FinCEN operen como divisio-
nes de vanguardia en una guerra donde el flujo 
de capital es el principal campo de batalla.

La implementación de los regímenes sancio-
natorios no sería posible sin los flujos de in-
formación que necesitan las instancias polí-
ticas, económicas, militares y de inteligencia 
que, a la luz del desarrollo teórico y concep-
tual de Farrell y Newman, dan cuenta de la 
interdependencia entre instituciones y redes 
de diversa índole. Así, tanto el brazo admi-
nistrativo de control financiero que se encar-
ga de la aplicación de los programas sancio-
natorios y emisión de licencias, como los 
entes encargados de la vigilancia tecnológica 
y financiera alcanzan sus objetivos estudian-
do a profundidad a los países, sus economías 
y características político-institucionales. Bajo la 
segunda presidencia de Donald Trump, la Es-
trategia de Seguridad Nacional (2025) ha refor-
zado explícitamente la competencia estratégi-
ca, reconfiguración de cadenas de suministro y 
la primacía económica como pilares del poder 
estadounidense.	

SOBERANÍA BAJO ASFIXIA:
LA ADMINISTRACIÓN INVISIBLE
DE LA INTERDEPENDENCIA
Los Estados Unidos han perfeccionado du-
rante décadas su estrategia de dominación, la 
instrumentalización del dólar como arma per-
mite identificar las condiciones estructurales 
que hacen posible la coerción económica. No 
obstante, el imperialismo estadounidense no 
se manifiesta únicamente en despliegues mi-
litares ni en ocupaciones territoriales visibles. 
Opera, sobre todo, en la administración invi-
sible de la interdependencia. La arquitectura 
financiera constituye en realidad un dispositi-
vo de soberanía que permite decidir quién ac-
cede a la liquidez y quién es excluido de ella, 
es una forma de asfixia estructural debido a 
los efectos de los puntos de estrangulamiento 
dentro del sistema. El control del dólar, de las 
redes de compensación y de los nodos críticos 
de la circulación monetaria transforma la inter-
dependencia en subordinación. En la era de la 
financiarización, el poder imperial no necesita 
poner sus botas en el terreno para imponer 
disciplina: le basta con administrar la infraes-
tructura financiera que hace posible la circula-
ción global del capital y asegurar el control de 
los recursos energéticos, sumando así nuevas 
dimensiones a su histórica trayectoria de inter-
vención y despojo.

LOS NODOS INVISIBLES DEL ASEDIO EXTRATERRITORIAL 
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LA ARQUITECTURA
DEL DESPOJO:
LA ECONOMÍA POST INTERVENCIÓN
EN LOS PAÍSES SANCIONADOS
Estados Unidos diseña estratégicamente, mediante vías legales, he-
rramientas de coerción sofisticadas y unilaterales dirigidas a naciones 
percibidas como “amenazas inusuales y extraordinarias”. Estas medidas, 
administradas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) y 
la Oficina de Industria y Seguridad (BIS), legitiman el uso de las sancio-
nes como instrumentos de presión para obligar a los Estados a adoptar 
políticas económicas favorables a los intereses imperiales.

Cuando estas medidas de asedio se agotan, el poder hegemónico re-
curre a la intervención militar. En este punto, el objetivo trasciende lo 
estrictamente bélico: se busca instaurar un orden económico de de-
pendencia que garantice el flujo de recursos hacia los centros de poder 
transnacionales, consolidando la hegemonía global. Bajo este escenario, 
cabe preguntarse: ¿De qué manera la intervención altera la arquitectura 
económica del Estado para institucionalizar un modelo de dependencia 
permanente?

A lo largo de estas páginas, se examinará cómo la acción militar es el 
preludio de una reconfiguración estructural del país intervenido, instau-
rando un modelo de dependencia que garantiza la transferencia de ri-
queza bajo la narrativa de la “libertad”.
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DESMANTELAMIENTO DE LA
PROPIEDAD NACIONAL Y EL CAPITAL
ESTATAL
Washington admite un total de 481 interven-
ciones en el extranjero desde 1798 hasta junio 
de 2023, según el informe R42738 del Servicio 
de Investigación del Congreso de los EE. UU. 
Este despliegue no busca la estabilización de 
las economías locales, sino la imposición de 
modelos que blindan los intereses financieros 
transnacionales mediante los siguientes me-
canismos:

SUBORDINACIÓN DE LOS MEDIOS DE
PRODUCCIÓN ESTRATÉGICOS 
La intervención no protege la democracia, 
sino que desarticula la soberanía para facilitar 
la apropiación de los activos estratégicos de la 
nación. No se busca crear valor, sino destruir 
la estabilidad de las empresas locales para 
facilitar su adquisición a bajo costo. Este pro-
ceso constituye lo que David Harvey (2004) 
denomina “capitalismo de rapiña”: un modelo 
que sustituye el crecimiento orgánico por una 
dependencia estructural que asfixia cualquier 
intento de desarrollo nacional.

La vigencia de esta estrategia de subordina-
ción queda demostrada en reportes actuales; 
según Esparza (2026), Washington ha amena-
zado el corazón financiero de Irak, advirtiendo 
que sus ingresos petroleros corren riesgo si 
el proceso político soberano no se alinea con 
los intereses de la Casa Blanca. Esta evidencia 
confirma que el petrodólar funciona hoy, más 
que nunca, como una herramienta de extor-
sión política. Esta táctica es la evolución de lo 
que se institucionalizó en Irak tras la invasión 
de 2003 mediante la Resolución 1483 de la 
ONU y la Orden Ejecutiva 13303, mecanismos 
que centralizaron los ingresos en el extranjero 
para inducir la insolvencia inmediata de cual-
quier nación que pretenda ser soberana.

EL CRÉDITO COMO MECANISMO
DE CONTROL POST-INTERVENCIÓN 
Una vez que el sistema imperial destruye el 
valor de las empresas nacionales, procede a 
su “reconstrucción” utilizando como herra-
mientas a organismos financieros multilate-
rales como el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Para Harvey (2004), estas instituciones 
cubren el riesgo para que la banca privada no 
asuma pérdidas, asegurando que los países 
intervenidos paguen sus deudas mediante 
ajustes estructurales impuestos como condi-
cionalidad. El país pasa de la sanción militar 
a la subyugación por deuda; nada se recons-
truye si no genera intereses para acreedores 
extranjeros. 

Un ejemplo crítico de esta dinámica es la Re-
pública de Panamá. Mientras que en 2009 la 
deuda se situaba en B/. 10.720 millones, las 
cifras al cierre del primer semestre de 2025 
muestran que la deuda bruta del Sector Pú-
blico No Financiero (SPNF) escaló a B/. 56.297,6 
millones, según el informe del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF, 2025). Esta cifra 
representa un asfixiante 81,1% del total (B/. 
45.677,6 millones). Consolidando este modelo 
de subordinación, el informe económico reve-
la que el financiamiento proviene de grandes 
corporaciones del sector financiero transna-
cional: el Bank of America/Merrill Lynch y el 
Banco Santander realizaron desembolsos por 
B/. 1.292,3 y B/. 1.298,4 millones respectivamen-
te. Por su parte, los organismos multilaterales 
aportaron B/. 340,7 millones, donde destaca 
el rol del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) con B/. 327,9 millones prestados bajo 
condicionalidad.

En cuanto a las amortizaciones, los pagos acu-
mulados totalizaron B/. 1.806,8 millones; de 
esta cantidad, B/. 1.250,0 millones correspon-
dieron al vencimiento del Bono Global 2025 
y B/. 550,5 millones a organismos multilatera-
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les y bilaterales. El documento oficial atribuye 
este comportamiento a la política monetaria 
de la Reserva Federal de los Estados Unidos 
(FED) de mantener las tasas de interés en un 
rango entre 4,25% y 4,50%. Esto demuestra 
una soberanía monetaria limitada, dado que 
la FED encarece el costo de la vida y del crédi-
to en el país centroamericano.

Este mecanismo también se observa en Ar-
gentina. Durante la dictadura de Jorge Videla 
en 1977, la Ley de Entidades Financieras pro-
vocó un salto catastrófico de la deuda externa 
de 7.450 millones a 45.000 millones de USD. 
Según la UNPSJB (2025), esta ley incentivó 
una acumulación perversa donde los bancos 
captaban créditos externos baratos para colo-
carlos internamente a tasas elevadas, culmi-
nando en 1982 con la estatización de la deuda 
privada, fortaleciendo a la gran banca interna-
cional a costa del Estado.

PRIVATIZACIÓN Y DESPOSESIÓN
DE LAS RIQUEZAS 
Tras la materialización de la apropiación y de-
valuación de activos bajo marcos jurídicos que 
fracturan la soberanía nacional, se impone 
la denominada fase de ‘reconstrucción’. Esta 
etapa, financiada mediante créditos de ins-
tituciones financieras multilaterales, no per-
sigue el desarrollo endógeno del país, sino 
la consolidación estructural del saqueo. Este 
proceso de ingeniería financiera se articula 
bajo los siguientes ejes estratégicos:

PRIVATIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
ESTRATÉGICOS 
Cuando el país deudor queda atrapado en la 
espiral de la deuda externa y la crisis se inten-
sifica, el gran capital transnacional procede a 
subordinar las funciones del Estado. Bajo esta 
presión financiera, el aparato estatal se ve for-
zado a poner sus activos productivos a dispo-
sición de intereses privados mediante proce-

sos de privatización forzada, lo que conlleva la 
pérdida irreversible de los derechos sobera-
nos de propiedad.

Este fenómeno marca el inicio de una fase 
de desindustrialización deliberada, donde se 
fractura la cadena de valor nacional para re-
ducir la economía a la mera extracción de ma-
terias primas. El resultado es un país estructu-
ralmente dependiente de las importaciones, 
cerrando así el ciclo de la subordinación eco-
nómica.

Estas políticas, orquestadas bajo la influencia 
de los Estados Unidos, se evidenciaron con 
claridad en la República de Panamá tras la 
intervención militar de 1989. Como sostienen 
Manduley y Valenzuela Feijóo (2009), aquel 
proceso de privatización no fue una reforma 
administrativa, sino un despojo que abarcó 
las principales acumulaciones históricas de la 
riqueza nacional, transfiriendo el patrimonio 
del pueblo panameño a manos de corpora-
ciones extranjeras.

LOGÍSTICA DE SAQUEO: EL CORREDOR	
DEL LOBITO EN ÁFRICA  
A diferencia del caso panameño, donde el im-
perialismo privatizó estructuras productivas 
preexistentes, en regiones carentes de infraes-
tructura previa el capital transnacional imple-
menta una estrategia de extracción pura. Un 
ejemplo paradigmático es el proyecto de la 
Asociación para la Infraestructura y la Inver-
sión Global (PGI, por sus siglas en inglés). En 
declaraciones oficiales de la Casa Blanca, se 
presentó un ambicioso plan de 600.000 millo-
nes de dólares para construir el primer ferro-
carril transcontinental de la historia africana. 
Bajo la narrativa de la administración de Joe 
Biden, este proyecto supuestamente “mejora-
ría las economías regionales” al ayudar a los 
agricultores a acceder a mercados globales 
(Department of State, 2024).
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Sin embargo, el análisis técnico revela una 
intención distinta: el capital imperialista no 
invierte para integrar al continente, sino para 
trazar arterias de drenaje de materias primas. 
El denominado “Corredor Transafricano Lobi-
to”, que pretende unir Angola, Zambia y la Re-
pública Democrática del Congo hasta el puer-
to de Lobito, atraviesa las zonas con mayor 
densidad de minerales críticos y tierras raras 
del planeta. 

En esta ruta se concentran yacimientos masi-
vos de oro, diamantes, cobre, cobalto, coltán 
y litio. El despliegue de esta infraestructura 
logística confirma que la prioridad no es el 
desarrollo industrial de África ni la soberanía 
de sus pueblos, sino asegurar el suministro de 

insumos estratégicos para la industria tecno-
lógica y militar estadounidense (semiconduc-
tores y vehículos eléctricos), consolidando un 
modelo de despojo en territorios donde la au-
sencia de vías de comunicación previas facili-
ta una colonización de infraestructura.

HEGEMONÍA DEL CAPITAL 
TRANSNACIONAL 
La consolidación de los Estados Unidos como 
eje hegemónico no se limita exclusivamente 
a la apropiación de activos físicos o recursos 
naturales. Siguiendo las tesis de Robert Cox 
(en Sidler y Fernández, 2022), la hegemonía se 
construye a través de dos pilares fundamen-
tales: una dirección moral e intelectual y la 
conformación de un bloque histórico.

La dirección moral e intelectual implica que el 
capitalismo transnacional no solo ejerce una 
supremacía material y militar, sino que logra 
instaurarse en el plano ético y político de las 
naciones. Esto le permite proyectar sus redes 
de influencia y organizaciones bajo un discur-
so civilizatorio de “progreso”. Por otro lado, el 
bloque histórico representa la cohesión orgá-
nica entre los gobiernos de las potencias y las 
instituciones financieras internacionales. Una 
vez que este bloque consolida sus intereses a 
escala nacional, proyecta su hegemonía hacia 
el exterior, normalizando su dominio.

En otras palabras, la hegemonía no se mani-
fiesta únicamente mediante la fuerza bruta; 
es el resultado de un consenso fabricado en-
tre las grandes corporaciones, los gobiernos y 
el sector financiero para vender una narrativa 
donde el “libre mercado” y la privatización se 
presentan como la única salida posible ante 
las crisis. Como resultado, las potencias ex-
panden su modelo de acumulación interna 
hacia el ámbito internacional, transformando 
la denominada “reconstrucción” de los países 
intervenidos en una simple extensión de sus 
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propios circuitos de capital. El despojo, por 
tanto, deja de ser percibido como una agre-
sión para ser aceptado como una necesidad 
técnica del desarrollo global.

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL DESPOJO: 
EL CIERRE DEL CICLO DE DEPENDENCIA
Estados Unidos, en su determinación por pre-
servar su hegemonía global, ha perfecciona-
do un sistema donde las Medidas Coercitivas 
Unilaterales (MCU) actúan como el preludio 
de la intervención bélica. Cuando el asedio 
económico no logra doblegar la voluntad de 
naciones percibidas como “amenazas inusua-
les”, el poder imperial escala hacia la acción 
directa. Bajo la narrativa de la “libertad”, el 
objetivo real es la alteración profunda de la 
arquitectura económica del país intervenido 
para institucionalizar un modelo de depen-
dencia permanente y saqueo estructural.

Este modelo legitima el despojo mediante la 
falacia del “libre mercado” y la privatización, 
presentadas como las únicas vías de salvación 
ante crisis inducidas. Este proceso invisibiliza 
la transferencia masiva de riqueza hacia los 
centros de poder transnacionales, asfixiando 
cualquier posibilidad de desarrollo soberano. 
La subordinación comienza con la retención 
de fondos estratégicos, bloqueando el acceso 
a los recursos nacionales si las decisiones de 
un Estado contravienen los intereses de Was-
hington.

Una vez capturado el control de los recur-
sos, el sistema imperial procede a una “re-
construcción” calculada del deterioro que él 
mismo causó. En esta fase, los organismos 
financieros multilaterales actúan como herra-
mientas de control bajo esquemas de crédi-
to diseñados para blindar a la banca interna-
cional, asegurando el retorno total del capital 
mediante ajustes estructurales impuestos. Al 
implementar estas reformas, el país deudor 
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queda atrapado en una espiral de deuda ex-
terna, obligado a solicitar nuevos créditos solo 
para cubrir los intereses de los anteriores.

Al profundizarse la crisis de deuda, el gran ca-
pital termina por subordinar las funciones del 
Estado. A través de la privatización forzada, el 
Estado pierde el control sobre sus activos y 
deja de actuar como soberano en su territorio 
para convertirse en un gestor administrativo 
que protege los flujos financieros globales por 
encima del bienestar de sus ciudadanos. En 
territorios carentes de infraestructura, el mo-
delo se manifiesta mediante estrategias de 
extracción pura —como el Corredor del Lobi-
to—, consolidando una geografía del despojo.

En definitiva, la intervención militar no es un 
acto de liberación, sino el mecanismo de rup-
tura necesario para la instalación de una ma-
quinaria de transferencia de riqueza. La verda-
dera intervención es la que ocurre en los libros 
contables, en las leyes de privatización y en los 
contratos de deuda que, en conjunto, anulan 
el futuro de los pueblos.
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DESPLIEGUE MILITAR
Y “ZONAS LIBERADAS”
POR LAS OLIGARQUÍAS CIPAYAS 
Aunque resulte una obviedad histórica, el poder militar estadounidense y su despliegue pla-
netario no surgen con Donald Trump, ni su expansión global se circunscribe exclusivamente a 
América Latina y el Caribe. Lo que acontece en la actualidad es la instrumentalización de este 
poderío —robustecido por la vanguardia tecnológica, el desenlace de la Guerra Fría y una ca-
rrera armamentista ininterrumpida— como una herramienta al servicio del proyecto político 
MAGA (Make America Great Again). Esta directriz queda nítidamente establecida en el docu-
mento de Estrategia de Seguridad Nacional de su administración. Bajo esta premisa, el reco-
nocimiento por parte de Trump del uso de armamento de tecnología reservada en su agresión 
contra Venezuela no debería causar asombro, sino análisis. 

La novedad que introduce Trump es el desprecio explícito por las convenciones internacionales 
y el uso exacerbado de las asimetrías de poder. Sin embargo, su despliegue militar en la región 
no ha sido producto de un avasallamiento por fuerza bruta en el terreno —al estilo de una le-
gión romana—, sino de la anuencia de las oligarquías locales. En el caso específico de América 
Latina y el Caribe, estas élites han avalado o tolerado la presencia extranjera, actuando como 
facilitadores del control hegemónico. Históricamente, este despliegue ha operado mediante 
cuatro mecanismos:
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1. La invasión militar con permanencia terri-
torial prolongada (Base de Guantánamo y la 
Enmienda Platt). 
2. La intervención militar orientada a la insta-
lación de “gobiernos aliados” (Panamá, 1989). 
3. La instauración formal de bases militares 
estratégicas. 
4. La política persistente de formación doctri-
naria desde los años 50 (Escuela de las Amé-
ricas), las operaciones UNITAS y el uso táctico 
de las misiones de paz.

DEL COMUNISMO AL NARCOTRÁFICO
Tras la Segunda Guerra Mundial, la estrate-
gia de intervención estadounidense buscaba 
ocupar terreno para contener el avance de la 
URSS e impedir gobiernos refractarios al sis-
tema capitalista. Su despliegue militar directo 
estaba mediatizado por el rol de “ejércitos de 
ocupación” que cumplían las fuerzas arma-
das nacionales bajo la Doctrina de la Segu-
ridad Nacional. Esto permitía a Washington 
ahorrar efectivos y recursos humanos necesa-
rios en otros frentes globales, como Vietnam.  

En este esquema, bastaba el monitoreo de 
la CIA sobre la lealtad de las oligarquías y sus 
aparatos represivos. No obstante, cuando el 
conflicto escalaba —como en la Centroamé-
rica de los años 80—, instructores estadou-
nidenses asumían la conducción directa de 
las tropas locales. Los golpes de Estado de 
los años 70 transformaron a las naciones en 
“zonas liberadas”: escenarios propicios para la 
reconfiguración económica de EE. UU. Sobre 
las dictaduras cívico-militares cabalgaron la 
dolarización, el crecimiento exponencial de 
las deudas externas y la implementación del 
recetario neoliberal.

Esta doctrina, consolidada en el Consenso de 
Washington (1989), impuso disciplina fiscal, 
privatizaciones y desregulación bajo la pro-
mesa de un crecimiento de mercado que solo 
profundizó las asimetrías. En el plano militar, 
se transitó hacia la estrategia de los “conflictos 
de baja intensidad” (Encuentros de Santa Fe I 
y II). Al respecto, Atilio Borón (2003) sostiene 
que estos documentos constituyeron el acta 
de nacimiento de una estrategia que, bajo 
el pretexto de la lucha contra el narcotráfico, 
buscaba asegurar el control territorial y el sa-
queo de recursos. La lógica era la misma —los 
ejércitos nacionales como instrumentos de 
orden interno— pero sin los costos políticos 
de los golpes clásicos.

Frente a este vendaval que el pueblo cubano 
logró resistir heroicamente, el pueblo venezo-
lano encendió una chispa de rebeldía con el 
Caracazo de 1989, prefigurando la ola de go-
biernos progresistas del siglo XXI. Tras el de-
rrumbe del bloque socialista, el “fantasma del 
comunismo” fue sustituido por la narrativa 
del narcotráfico y de los “Estados fallidos”, per-
mitiendo a EE. UU. autoerigirse en un gendar-
me internacional con licencia para intervenir 
donde se amenacen sus circuitos de acumu-
lación.

DESPLIEGUE MILITAR Y “ZONAS LIBERADAS” POR LAS OLIGARQUÍAS CIPAYAS 
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“ZONAS LIBERADAS” Y ENCLAVES
ESTRATÉGICOS 
La consolidación de estas “zonas liberadas” 
obedece a una lógica geopolítica delineada 
desde inicios del siglo XX, donde la presencia 
permanente tiene hitos claros: la construc-
ción del Canal de Panamá y la ocupación de 
Puerto Rico y Cuba. En este contexto, resulta 
fundamental la advertencia de Atilio Borón 
(2003), quien sostiene que: 

“El despliegue de las bases militares no 
responde a una necesidad defensiva de 
Estados Unidos, sino a una necesidad 
ofensiva de control sobre los bienes comu-
nes de la región: agua, biodiversidad, pe-
tróleo y minerales estratégicos.” 

Bajo esta premisa de control sobre los bienes 
comunes, los principales enclaves estratégi-
cos se articulan de la siguiente manera:

LA ZONA DEL CANAL DE PANAMÁ: tras instru-
mentalizar la separación de Panamá de Co-
lombia, Washington se arrogó derechos para 
construir y administrar el Canal como un en-
clave propio. Esto no solo le otorgó el control 
del comercio interoceánico, sino que redujo 
drásticamente el tiempo de desplazamiento 
de su flota de guerra entre el Atlántico y el Pa-
cífico.
BASE NAVAL DE BAHÍA DE GUANTÁNAMO, 	

CUBA: establecida inmediatamente después 
de la intervención estadounidense en la gue-
rra de independencia cubana contra España, 
esta base funciona como un “portaaviones 
inamovible” que le otorga una presencia na-
val estratégica en el corazón del Caribe.

BASE DE MANTA, ECUADOR (BASE AÉREA	
ELOY ALFARO): instalada en 1999 bajo el mar-
co del Plan Colombia, fue el epicentro de las 
operaciones regionales hasta su desarticula-
ción por la soberanía ecuatoriana en 2009. Su 
historia es el ejemplo de cómo la “coopera-
ción antinarcóticos” sirve de fachada para la 
vigilancia regional.

BASE AÉREA DE COMALAPA, EL SALVADOR: 
operativa desde el año 2000 bajo supuestos 
fines antinarcóticos. Su función real trascien-
de la vigilancia aérea; es un punto de apoyo 
logístico cuya presencia se remonta al respal-
do militar contra el FMLN durante la guerra 
civil.

ENCLAVES EN COLOMBIA: el Estado colom-
biano ha facilitado la construcción y uso de 
múltiples bases (como Palanquero y Tolemai-
da) para fortalecer la estrategia bilateral en el 
marco del Plan Colombia, convirtiendo al te-
rritorio en la principal plataforma de proyec-

ción militar de EE. UU. En America del Sur. 
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La perspectiva estratégica moderna de Washington se cimenta en dos pilares: la narrativa de la 
“lucha contra el narcotráfico” (utilizada como caballo de Troya en Ecuador, Colombia y Panamá) 
y el control de pasos estratégicos (Panamá y Cuba).

Para ejemplificar la vigencia de esta estrategia, cabe observar el caso del gobierno de Daniel 
Noboa en Ecuador. A pesar de que la soberanía popular derrotó en referéndum la propuesta 
formal de reinstalar bases militares, la presencia estadounidense en suelo ecuatoriano se ha 
impuesto de facto bajo el pretexto del combate al crimen organizado.

¿Por qué resulta vital para el Pentágono, por ejemplo, una base en las Islas Galápagos? La res-
puesta no es policial, sino geopolítica. Ante la “amenaza” de que empresas chinas gestionen 
puertos en ambos extremos del Canal de Panamá, las Galápagos ofrecen una plataforma de 
proyección imperial hacia el Pacífico, fundamental para la estrategia global de contención de 
China y el control marítimo de “la llave del imperio” en el Caribe.

LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL: 
NARCOTRÁFICO Y CONTENCIÓN DE CHINA

DESPLIEGUE MILITAR Y “ZONAS LIBERADAS” POR LAS OLIGARQUÍAS CIPAYAS 
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ARQUITECTURA DEL DESPLIEGUE:
TIPOLOGÍA Y PRESENCIA REGIONAL
Las bases militares estadounidenses se distri-
buyen globalmente bajo una lógica de esferas 
de influencia estratégicas, clasificadas en cin-
co regiones operativas: Indo-Pacífico, Europa, 
Oriente Medio, África y América Latina y el 
Caribe. Según el informe del Congreso de Es-
tados Unidos (2024), nuestra región mantie-
ne un despliegue de aproximadamente 1.650 
efectivos permanentes, concentrados princi-
palmente en la Base Naval de Guantánamo 
(Cuba) y la Base Aérea Soto Cano (Hondu-
ras), además de enclaves de cooperación en 
seguridad en Centroamérica y América del 
Sur. Lejos de una función puramente defen-
siva, estas instalaciones se especializan según 
la misión asignada: desde el apoyo logístico 
y la formación doctrinaria, hasta la vigilancia 
estratégica contra la influencia de los BRICS 
(específicamente China y Rusia). Debido a la 
opacidad informativa, las cifras oficiales sue-
len ser conservadoras; no obstante, investi-
gaciones independientes identifican aproxi-
madamente 75 enclaves activos en la región, 
categorizados según su alcance operativo:

• MOBs (Main Operating Bases): Bases de 
operaciones principales con infraestructura 
permanente y gran capacidad de despliegue. 
• FOL/CSL (Forward Operating Locations / 
Cooperative Security Locations): Puestos 
de seguridad operativa y sitios de avanzada 
que permiten una movilidad rápida sin los 
costos políticos de una base de gran escala. 

Otros enclaves que operan bajo nombres ad-
ministrativos como el Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional (COER) en el caso 
de Perú, mimetizando la presencia militar 
bajo fines humanitarios o de gestión de crisis. 
En la actualidad, el inventario de la presencia 
militar estadounidense está encabezado por: 
Panamá (12), Puerto Rico (12), Colombia (9) 

y Perú (8), consolidando un arco de vigilancia 
que rodea las reservas de recursos más im-
portantes del continente. 
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EL CIPAYISMO: LOGÍSTICA DE LA
AGRESIÓN REGIONAL
En el arco geográfico que se extiende desde 
la República Dominicana hasta Trinidad y To-
bago, han emergido diversos aliados estraté-
gicos para la ejecución de la “Operación Lanza 
del Sur”. Desarrollada por Estados Unidos en-
tre octubre de 2025 y enero de 2026, esta ope-
ración ha tenido como objetivo central la pre-
paración de una intervención militar directa 
contra Venezuela, orientada al secuestro del 
presidente Nicolás Maduro y de la diputada 
Cilia Flores. 

Este despliegue masivo de la principal poten-
cia militar del mundo ha requerido de una red 
de asistencia logística proporcionada por go-
biernos locales: pistas de aterrizaje, puntos de 
reabastecimiento crítico, radares en puestos 
de avanzada, y campamentos para tropas de 
élite. Mientras estas fuerzas se posicionaban 
en territorio caribeño, se ejecutaban operacio-
nes de “limpieza” que resultaron en la muerte 
de más de 100 personas bajo la acusación de 
navegar en “narcolanchas”, evidenciando el 
uso del pretexto antinarcóticos para el control 
absoluto de las aguas territoriales.

La magnitud de la fuerza acumulada en 
aguas de la región es alarmante: al menos 12 
buques de guerra, un submarino nuclear, una 
flota diversa de aviones, helicópteros y drones 
de última generación, además de dos grupos 
de combate liderados por los portaaviones 
USS Gerald R. Ford y el Iwo Jima. Se estima 
que el contingente militar superó los 15.000 
efectivos, coordinados desde siete enclaves 

de apoyo logístico en el Caribe que funcionan 
como los brazos ejecutores de la voluntad de 
Washington. En el extremo sur del continen-
te, bajo una lógica de subordinación similar, 
el escenario se complementa con la anuen-
cia del gobierno de Javier Milei en Argentina. 
Aunque Estados Unidos no posee bases mili-
tares formales en suelo argentino, la adminis-
tración decretó durante 2025 la ejecución de 
la “Operación Tridente”. 

Este despliegue, realizado en territorio sobe-
rano, utiliza las bases navales estratégicas de 
Mar del Plata, Puerto Belgrano y Ushuaia 
como plataformas de apoyo para la flota es-
tadounidense. La relevancia de este eje no es 
menor: Puerto Belgrano constituye el princi-
pal enclave logístico naval del país, mientras 
que Ushuaia representa la “puerta de entra-
da” a la Antártida y el control del paso biceá-
nico, consolidando así el flanco sur de la es-
trategia de vigilancia y control hemisférico de 
Washington.

MANIOBRAS UNITAS: EL ENTRENAMIEN-
TO DE LA SUBORDINACIÓN Y EL MANDO 
REMOTO 
La presencia del Comando Sur se materializa 
anualmente en los ejercicios UNITAS. Lejos de 
ser prácticas de rutina, estas maniobras ac-
túan como el mecanismo de estandarización 
doctrinaria que garantiza que las fuerzas loca-
les operen como una extensión orgánica de la 
IV Flota de los EE. UU.

DESPLIEGUE MILITAR Y “ZONAS LIBERADAS” POR LAS OLIGARQUÍAS CIPAYAS 
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1. EL NEXO 2025-CARIBE: TECNOLOGÍA
Y GUERRA PSICOLÓGICA
La edición UNITAS 2025 —coincidente con el 
asedio a Venezuela— marcó un salto cualita-
tivo al integrar masivamente sistemas no tri-
pulados e híbridos. Esta escala, comparable a 
la histórica UNITAS Gold, no busca solo la efi-
ciencia táctica, sino proyectar una narrativa 
de “invulnerabilidad tecnológica”. El objetivo 
es quebrar la moral de resistencia mediante la 
exhibición de poder disuasivo, sugiriendo que 
cualquier disidencia será neutralizada me-
diante “bombardeos quirúrgicos” y sistemas 
autónomos.

2. LA EXTERNALIZACIÓN DEL RIESGO: EL 
MODELO DE “GUERRA SIN FÉRETROS”
Bajo el “Corolario Trump”, Washington ha per-
feccionado un paradigma de intervención 
que minimiza el costo político interno. La es-
trategia consiste en:

• Delegación del riesgo humano: se entrena 
a las fuerzas locales (especialmente bajo go-
biernos subordinados como el de Argentina o 
Perú) para poner los cuerpos en el terreno. 

• Mando remoto: El Pentágono retiene el con-
trol estratégico y tecnológico, dirigiendo las 
operaciones desde centros de comando ex-
ternos.

• Optimización de recursos: El uso de las oli-
garquías locales funciona como un “plan de 
ahorro” en la movilización de tropas estadou-
nidenses, evitando el impacto electoral del re-
torno de soldados en féretros.

3. EL NUEVO “ENEMIGO EXISTENCIAL”
En el marco de la Estrategia de Seguridad Na-
cional (2025), estas maniobras reconfiguran el 
mapa de amenazas. El adiestramiento ya no 
se limita a la “lucha antinarcóticos” (narrativa 
de cobertura), sino a la contención del avance 
de los BRICS. La presencia de China y Rusia en 
el hemisferio es tipificada ahora como el ob-
jetivo central de la interoperabilidad regional, 
convirtiendo a Nuestra América en un tablero 
de confrontación global donde las soberanías 
nacionales son sacrificadas en nombre de la 
seguridad de Washington.
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LA “PAZ DEL COMBATIENTE”
Y LA EROSIÓN DE LA SOBERANÍA
En 2014, durante la II Cumbre en La Habana, la 
CELAC proclamó a América Latina y el Caribe 
como Zona de Paz. Este compromiso históri-
co obliga a los estados a solucionar controver-
sias mediante el diálogo, respetar la soberanía 
y proscribir las armas nucleares para mante-
ner la región libre de injerencias externas. No 
en vano, la última guerra formal entre estados 
soberanos en la región fue el breve conflicto 
del Cenepa en 1995.

Sin embargo, para el militar que busca reali-
zarse profesionalmente, la paz puede percibir-
se como un obstáculo para su carrera. Es aquí 
donde el espíritu belicista de Estados Unidos 
penetra en la oficialidad latinoamericana. Sal-
vo en las fuerzas armadas de Venezuela, Cuba 
y Nicaragua —forjadas en la necesidad de de-
fensa soberana—, muchos oficiales encuen-
tran en las misiones de paz de la ONU y en los 
ejercicios UNITAS la oportunidad de dar un 
sentido “profesional” a su carrera bajo la ins-
trucción del Pentágono.

Esta nueva generación de oficiales no es la de 
los antiguos ejércitos de ocupación, pero res-
ponde igualmente a la estrategia de Washin-
gton. Se enfrentan hoy a los militares que, con 
visión soberana, impulsan comunidades de 
defensa para resguardar los recursos natura-
les del continente, alineados —sin sumisión— 
al concepto del Ejército Popular de Liberación 
de China, donde la defensa se entiende al ser-
vicio del desarrollo social y del equilibrio es-
tratégico global.

EL NUEVO ESCENARIO BÉLICO:
LECCIONES DE 2026
El secuestro del presidente Nicolás Maduro 
por fuerzas militares el 3 de enero de 2026 ha 
inaugurado un escenario donde el “combate 
con dirección remota” desafía a las fuerzas 

armadas tradicionales. La derechización de 
gobiernos regionales (como los de Argenti-
na, Chile, El Salvador y Paraguay) forma parte 
de un plan de “ahorro de recursos humanos” 
para el imperialismo: el despliegue lo ejecutan 
ejércitos locales, pero el mando es foráneo.

Esta agresión permitió sistematizar las tres fa-
ses de la nueva estrategia bélica imperial:

1. GUERRA COGNITIVA: promoción de descon-
tento civil y generación de una sensación de 
imbatibilidad enemiga en los mandos milita-
res. 

2. GUERRA HÍBRIDA: presencia física militar 
combinada con presión psicológica, prescin-
diendo de ataques cinéticos iniciales para 
medir la resistencia. 

3. OFENSIVA CINÉTICA Y CIBERNÉTICA: des-
pliegue final de fuerza física y ataques digita-
les coordinados.

Para los centros de altos estudios estratégi-
cos, esta dura experiencia del pueblo venezo-
lano se constituye hoy en el escenario princi-
pal para teorizar sobre los nuevos conflictos 
regionales, donde la política y la ideología si-
guen rigiendo las definiciones militares.

DESPLIEGUE MILITAR Y “ZONAS LIBERADAS” POR LAS OLIGARQUÍAS CIPAYAS 
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La Operación Causa Justa de diciembre de 1989 no solo culminó con la captura de Manuel 
Antonio Noriega, sino que inauguró una reconfiguración profunda de las estructuras políticas, 
económicas y sociales panameñas, cuyos efectos se extienden hasta el presente y ofrecen un 
modelo de análisis extrapolable a otros contextos contemporáneos. Aunque la narrativa oficial 
estadounidense presentó la invasión como una “operación quirúrgica” destinada a restaurar 
la democracia y combatir el narcotráfico —retórica similar a la empleada recientemente sobre 
a Venezuela—, las consecuencias de largo plazo revelan una realidad compleja que exige un 
análisis riguroso.

LAS CONSECUENCIAS MULTIDIMENSIONALES
DE LA OPERACIÓN CAUSA JUSTA
EN PANAMÁ (1989-2025)
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De allí que nos preguntemos; ¿en qué medi-
da las transformaciones experimentadas por 
Panamá en las décadas posteriores pueden 
atribuirse directamente a la intervención mi-
litar?, y ¿cómo se relacionan estos efectos con 
los objetivos estratégicos que subyacían a la 
invasión?

El vacío de poder generado por la remoción 
de Noriega y la disolución simultánea de las 
Fuerzas de Defensa de Panamá (FDP) creó 
condiciones institucionales sin preceden-
tes. La instalación del gobierno de Guillermo 
Endara en una base militar estadounidense 

durante el fragor de la invasión estableció un 
patrón de dependencia política cuya evolu-
ción histórica requiere un examen detallado. 
Simultáneamente, las sanciones económicas 
previas y la destrucción material del conflicto 
generaron impactos cuya magnitud y dura-
ción apenas han sido documentadas de for-
ma parcial.

Además, la memoria colectiva panameña pre-
senta una paradoja: una suerte de “amnesia” 
que coexiste con el trauma. Esta disociación 
entre la experiencia traumática de la inter-
vención y su procesamiento social sugiere 
consecuencias psicosociales que trascienden 
lo político. Es posible, por tanto, comprender 
la invasión no como un evento aislado, sino 
como un proceso de transformación estruc-
tural que redefinió el Estado, la economía y el 
tejido social panameño.

LAS CONSECUENCIAS MULTIDIMENSIONALES DE LA OPERACIÓN CAUSA JUSTA EN PANAMÁ (1989-2025)
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CONSECUENCIAS POLÍTICAS E INSTITU-
CIONALES: LA RECONFIGURACIÓN DEL 
ESTADO
La invasión puso fin a 21 años de dictadura mi-
litar. La madrugada del 20 de diciembre, con 
el derrocamiento de Noriega, se aceleró una 
transición política tutelada. Guillermo Endara 
fue juramentado como presidente en la base 
Clayton del Ejército de EE. UU., un acto sim-
bólico que cerró el ciclo iniciado en 1968. Bajo 
la presión de la ocupación, Panamá abolió 
formalmente su ejército mediante reformas 
constitucionales, sustituyéndolo por las Fuer-
zas Públicas.  

La disolución de las FDP alteró radicalmen-
te la arquitectura de seguridad. Como señala 
Behrman (2018) esta reconfiguración estuvo 
marcada por una divergencia estratégica en 
el mando estadounidense: mientras el ge-
neral Woerner abogaba por un gradualismo 
que preservara la gobernabilidad, los gene-
rales Thurman y Stiner ejecutaron la destruc-
ción total del aparato militar panameño. Este 
enfoque aniquiló la capacidad coercitiva del 
antiguo régimen, pero dejó al naciente go-
bierno civil sin herramientas autónomas para 
el mantenimiento del orden. Este proceso de 
democratización, aunque real en sus formas, 
fue dirigido externamente. Las autoridades 
panameñas mantuvieron una relación de es-
trecha subordinación con Washington; de he-
cho, el ascenso de Endara contó con la super-
visión directa de la embajada estadounidense 
(Behrman, 2018). La depuración del aparato 
estatal ocurrió bajo la influencia norteameri-
cana, asegurando que el fortalecimiento del 
Tribunal Electoral y la independencia judicial 
estuvieran alineados con un consenso de las 
élites locales para garantizar el control del 
país (Revista Envío, 1990, julio).

En resumen, la nueva institucionalidad —que 
incluyó la entrega del Canal en 1999 confor-
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me a los Tratados Torrijos-Carter— consolidó 
un Estado alineado con los intereses globales 
de EE.UU. Se instauró un régimen multiparti-
dista que, si bien cumplió con el discurso de 
restitución democrática, también limitó la au-
tonomía militar del país y aseguró la continui-
dad del orden pro-occidental.

CONSECUENCIAS ECONÓMICAS:
DESTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y EL 
COSTO DEL RETORNO
La invasión de 1989 no solo provocó daños 
materiales inmediatos, sino que sumió a Pa-
namá en una profunda crisis económica. Es 
importante precisar que, ya en el bienio 1988-
1989, el país enfrentaba una severa contrac-
ción producto de las sanciones previas: el PIB 
había caído un 1.8 % en 1988 y un 0.4 % en 
1989 (Morfema Press, 2023). La acción militar 
agravó exponencialmente este escenario. Los 
bombardeos y la destrucción de infraestruc-
tura —concentrados en barrios populares es-
tratégicos como El Chorrillo—, sumados a los 
saqueos generalizados, dispararon el desem-
pleo y hundieron la producción nacional.

Informes técnicos coinciden en que el PIB per 
cápita se contrajo drásticamente tras la inter-
vención, dejando a decenas de miles de civi-
les sin hogar debido a la destrucción de miles 
de viviendas (Comisión 20 de diciembre, 2021). 
Esta crisis profundizó la pobreza estructural: 
para los primeros años de la década de los 90, 
más del 40 % de la población vivía en situa-
ción de pobreza, según cifras de organismos 
como el PNUD (Morfema Press, 2023). 

Simultáneamente, el sector público sufrió 
una reducción radical mediante la privatiza-
ción de entidades estatales y una disminu-
ción drástica de la intervención del Estado en 
la economía. Tras este periodo de depresión, 
Panamá inició una recuperación bajo estric-
tas pautas neoliberales. Durante la década de 

1990, se ejecutó un “ajuste económico” cen-
trado en la liberalización y la privatización. En 
este marco, se vendieron empresas públicas 
estratégicas como la de telecomunicaciones 
(INTEL) y la de electricidad (IRHE), además de 
otorgarse concesiones clave a puertos y ferro-
carriles (Tal Cual, 2024). Con el apoyo de orga-
nismos multilaterales (FMI y Banco Mundial), 
se restableció el flujo de capital internacio-
nal: el país reabrió su banca, atrajo inversión 
extranjera y reforzó su centro financiero, im-
pulsado en gran medida por la flexibilidad de 
sus leyes fiscales (Morfema Press, 2023). Estos 
cambios respondieron tanto a las presiones 
de los acreedores globales como al interés es-
tratégico de Estados Unidos por integrar a Pa-
namá en la economía mundial de mercado.

A largo plazo, la economía panameña mos-
tró un crecimiento consistente en el siglo XXI, 
aunque marcado por transformaciones am-
biguas. La transferencia del Canal en 1999 re-
presentó un hito financiero: los ingresos de la 
Autoridad del Canal de Panamá aumentaron 
de aproximadamente 500 millones de dólares 
a más de 2.000 millones en pocos años (Mor-
fema Press, 2023). Este fenómeno, sumado a 
la ampliación de la vía (aprobada en el refe-
réndum de 2006) y al auge de la construcción 
urbana, impulsó un crecimiento promedio del 
PIB del 6.2 % anual entre 2000 y 2010.

Las cifras de inversión en infraestructura au-
mentaron de manera vertiginosa: los proyec-
tos inmobiliarios pasaron de promediar 1.500 
millones de dólares anuales antes del boom, 
a superar los 13.000 millones en 2019 (Tal Cual, 
2024). Sin embargo, este proceso se caracte-
rizó por una distribución desigual del ingre-
so. Los beneficios se concentraron en el tejido 
empresarial de gran escala y los centros urba-
nos, con un impacto marginal en las mayorías. 
Según datos de la CEPAL, aunque la pobreza 
extrema se redujo del 18.8 % en 1997 al 9.8 % 
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en 2017, la pobreza relativa se mantuvo alta 
(30.5 % en 2017), persistiendo brechas profun-
das en sectores rurales y étnicos (Comisión 20 
de diciembre, 2021).

De esta manera, si bien el sector bancario 
multinacional se expandió notablemente 
—pasando de 74 a más de 90 bancos entre 
1990 y 2000 (Morfema Press, 2023)—, la inter-
vención estadounidense solo fue un cataliza-
dor parcial de esta modernización. La invasión 
consolidó un orden económico alineado con 
la agenda geopolítica de Washington, asegu-
rando la reconstrucción de infraestructura crí-
tica bajo un modelo donde los determinantes 
de la desigualdad estructural permanecieron 
intocables.

El horizonte urbano de la Ciudad de Panamá 
es el indicador más visible de esta metamor-
fosis. El crecimiento de rascacielos evidencia 
el impacto del retorno del Canal, pero con-
trasta con la precariedad persistente. La ex-
pansión metropolitana ha sido vertiginosa: la 
huella urbana de la ciudad aumentó un 55 % 
entre 2000 y 2020 (Tal Cual, 2024), un cambio 
urbanístico que, intensificado tras la amplia-
ción del Canal en 2016, ratifica el papel de Pa-
namá como centro logístico global mientras 
subraya las tensiones internas entre el desa-
rrollo económico y la equidad social. 

CONSECUENCIAS SOCIALES
Y CULTURALES: MEMORIA Y TRAUMA 
La invasión dejó heridas sociales de una pro-
fundidad difícil de cicatrizar. Muchos pana-
meños vivieron directamente el asalto militar: 
miles fueron desplazados de sus hogares y 
barrios enteros, como El Chorrillo, fueron arra-
sados por el fuego y la artillería (Comisión 20 
de diciembre, 2021; SERTV, 2024). Las cifras de 
muertos civiles siguen siendo objeto de de-
bate e incertidumbre, pero las organizaciones 
locales las sitúan en varias centenas. El im-

pacto humano, manifestado en heridos, des-
aparecidos y familias fracturadas, dio lugar a 
un clima de trauma y resentimiento que ha 
perdurado durante décadas.

El testimonio de los sobrevivientes, recogido 
por medios oficiales, ilustra la crudeza del mo-
mento: “Salimos corriendo con los niños des-
calzos. Todo estaba ardiendo” (SERTV, 2024). 
Durante los primeros días, los servicios de sa-
lud y justicia quedaron completamente des-
bordados por miles de civiles que requerían 
atención urgente. En los años posteriores, la 
pobreza se entrelazó con el daño psicológico; 
el canal estatal SERTV observa que el impacto 
fue devastador: “desplazados, pobreza, trau-



35

ma psicológico y barrios enteros reconstrui-
dos desde cero”.

Durante décadas, el tema fue tratado prác-
ticamente como un tabú en el discurso ofi-
cial del Estado. No fue sino hasta el año 2019 
cuando se proclamó formalmente el 20 de 
diciembre como Día Nacional de Duelo, otor-
gando un reconocimiento institucional tardío 
a las víctimas.

Existe una marcada disonancia en la memo-
ria histórica de la intervención. A pesar de 
que una encuesta de CBS News (recogida por 
Pastor, 2001) indicó que el 92% de la población 
manifestó un apoyo inmediato a la remoción 

de la cúpula militar, la naturaleza traumática 
del conflicto y la disparidad del poder de fue-
go empleado terminaron por erosionar la co-
hesión de la identidad nacional.

En el ámbito de la memoria colectiva, la in-
vasión se instaló como una “herida abierta”. 
La sociedad panameña permanece fragmen-
tada entre quienes celebran el fin de la auto-
cracia y quienes recuerdan el asalto como un 
atentado flagrante a la soberanía. Para gran 
parte de la población, la acción militar “no fue 
un acto de liberación, sino una acción bélica 
para destruir a las Fuerzas de Defensa y llevar 
detenido al ‘hombre fuerte’” (Bayano Digital, 
2025).
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En el ámbito político-institucional, la disolu-
ción de las Fuerzas de Defensa y el estableci-
miento de un régimen democrático multipar-
tidista generaron una paradoja fundamental: 
si bien se inauguró un periodo de estabilidad 
electoral inédito y se fortaleció la instituciona-
lidad, esta transición ocurrió bajo un tutelaje 
externo que estableció patrones de depen-
dencia estructural. La juramentación de Gui-
llermo Endara en una base militar estadouni-
dense permanece como el símbolo máximo 
de la ambigüedad soberana que marcó el 
nuevo orden político.

Económicamente, la invasión funcionó como 
el catalizador de una reestructuración neoli-
beral que, si bien generó un crecimiento ma-
croeconómico sostenido —potenciado drás-
ticamente tras la transferencia del Canal en 
1999—, profundizó las brechas de desigualdad 
preexistentes. El contraste entre la destrucción 
de barrios populares como El Chorrillo y el pos-
terior auge de rascacielos en la Ciudad de Pa-
namá ilustra una modernización que benefició 
desproporcionadamente a las élites urbanas y 
al sector financiero, mientras marginalizaba a 
los sectores rurales y étnicos. El modelo conso-
lidado integró efectivamente a Panamá en los 
circuitos globales, pero sacrificó la distribución 
equitativa de la riqueza.

Este sentir se manifiesta hoy en marchas, mo-
numentos y en el trabajo de comisiones por la 
verdad donde diversos colectivos exigen justi-
cia internacional y reparación. La “guerra cul-
tural” en Panamá resalta la dualidad de este 
legado: frente a la narrativa oficial de la “res-
tauración democrática”, crece una concien-
cia crítica que enfatiza la importancia de no 
olvidar. Como expresa una columna reciente, 
la “memoria histórica se convierte en una he-
rramienta esencial para prevenir el olvido e 
instruir a las nuevas generaciones” (Bayano 
Digital, 2025).

Recientemente, el trabajo de especialistas fo-
renses en la identificación de restos de des-
aparecidos ha comenzado a responder, aun-
que sea parcialmente, a la deuda histórica 
señalada por la sociedad. Así, el espacio cultu-
ral panameño post-1989 se define por la ten-
sión entre el deseo de avanzar y la insisten-
cia en recordar los horrores cometidos. Como 
sintetiza una publicación local, el 20-D aún 
“divide opiniones, pero no memorias”; para 
Panamá, no fue solo una invasión, sino “una 
ruptura histórica que redefinió su relación con 
el poder, la democracia y la soberanía” (Baya-
no Digital, 2025).

¿CUÁL FUE EL LEGADO DE LA
OPERACIÓN CAUSA JUSTA?
La Operación Causa Justa de 1989 no repre-
sentó únicamente el fin de una dictadura, sino 
un punto de inflexión que reconfiguró estruc-
turalmente a la sociedad panameña en sus 
dimensiones política, económica y social. El 
análisis presentado revela que las consecuen-
cias de la invasión trascendió con creces los 
objetivos declarados de “restauración demo-
crática” y lucha contra el narcotráfico, dejan-
do en evidencia transformaciones profundas 
que responden tanto a dinámicas domésti-
cas como a la consolidación de los intereses 
geopolíticos de Estados Unidos en la región.
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La dimensión social y cultural revela las heridas 
más persistentes. El trauma colectivo derivado 
de las víctimas civiles y los desplazamientos 
masivos generó una fractura en la identidad 
nacional. La tensión entre las narrativas de “li-
beración” y de “agresión a la soberanía” eviden-
cia una memoria histórica fragmentada que 
solo recientemente ha comenzado a proce-
sarse mediante reconocimientos oficiales. Esta 
“herida abierta” demuestra que las consecuen-
cias de una intervención militar se inscriben en 
el imaginario colectivo por generaciones, esca-
pando a los cálculos geopolíticos inmediatos.
En síntesis, la invasión de 1989 fue el evento 
fundacional que redefinió a Panamá. Sus re-
sultados no pueden evaluarse unilateralmen-
te; deben comprenderse como un proceso 
complejo donde coexisten los avances demo-
cráticos con la dependencia estructural, y el 
crecimiento económico con la desigualdad. 
Panamá post-1989 se erige como un labora-
torio histórico para comprender la instrumen-
talización de narrativas presentes en la ejecu-
ción de agendas de poder.

Respecto a los objetivos reales de Estados 
Unidos, los resultados se alinean con sus fines 
estratégicos históricos: se capturó a Noriega, 
se neutralizó la influencia de actores exter-
nos (como el interés de Japón en proyectos 
alternativos al Canal) que amenazaban la he-
gemonía estadounidense, y se aseguró una 
zona de estabilidad pro-Washington en el ist-
mo. En la práctica, el resultado histórico de la 
“Causa Justa” fue la reafirmación definitiva de 
la hegemonía de los Estados Unidos sobre el 
punto más estratégico del hemisferio.
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LA BRÚJULA
DE NUESTRA AMÉRICA:
DEL ESPEJISMO IMPERIAL A LA POTENCIA COMUNAL

Los aportes que aquí se presentan, desglosa-
dos temáticamente para su comprensión, no 
son piezas sueltas de un rompecabezas: son 
órganos de un mismo cuerpo, engranajes de 
una sola máquina. Realizar el trabajo de sinap-
sis entre ellos no es un ejercicio académico, 
sino una necesidad política. Porque solo en-
tendiendo cómo se articulan podremos des-
activar el mecanismo que apunta a nuestras 
sociedades. 

 La ofensiva imperialista contemporánea des-
pliega una aparente omnipotencia. Opera en 
todos los frentes simultáneamente: asfixia con 
la arquitectura financiera del dólar mientras 
bombardea con tecnología de punta; impone 
gobernantes mediante lawfare mientras se-
cuestra presidentes mediante operativos co-
mando; despoja recursos estratégicos mien-
tras inunda de narrativas el ecosistema digital. 
Esta ofensiva multidimensional pretende na-
turalizar la sumisión bajo la apariencia de lo 
inevitable. No es casual: la guerra cognitiva del 
enemigo tiene como primer objetivo conven-
cernos de que cualquier resistencia es inútil. 
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Porque el imperialismo, en su etapa de financiarización extrema y neofascismo ascendente, ha 
perfeccionado el arte de gobernar sin aparecer. Domina desde el campo cultural —moldeando 
deseos, normalizando el despojo como “progreso”— y desde el campo financiero —convirtien-
do la deuda en grillete y la banca corresponsal en aduana de la soberanía—. La violencia física 
queda como último recurso, como castigo ejemplarizante para quienes osan romper el hechi-
zo. Pero su poder cotidiano es el del espejismo: hacer creer que no hay alternativa, que el Ame-
rican way of life es el único horizonte posible, que la sumisión es el precio de la modernidad.

En este contexto de avance de los neofascismos, donde la brutalidad del discurso de odio se 
combina con la sofisticación de los mecanismos de coerción económica, la imagen del ene-
migo se nos presenta como invencible. Esa es, precisamente, su principal construcción propa-
gandística. Sobredimensionada por una guerra cognitiva que explota algoritmos y emociones, 
y amplificada por unas clases dominantes latinoamericanas y caribeñas que han hecho del 
cipayismo su proyecto histórico, la potencia del imperio parece incontrastable. Pero no lo es.

El largo camino de resistencia de nuestros pueblos —desde la resistencia indígena hasta las 
gestas independentistas, desde las revoluciones del siglo XX hasta las rebeliones populares 
del XXI— nos enseña que todo poder se construye sobre relaciones de fuerza que pueden ser 
invertidas. La tarea que este dossier asume es modesta pero indispensable: aportar al bagaje 
teórico que permita a los movimientos populares pasar de la resistencia heroica pero reactiva, 
a una etapa propositiva en la construcción de sociedad. 

Porque no se trata solo de denunciar al imperio. Se trata, fundamentalmente, de edificar la 
alternativa. Y en ese horizonte, las comunas venezolanas emergen no como un experimento 
más, sino como un faro. No un faro que ilumina un modelo a copiar mecánicamente, sino una 
experiencia que demuestra que es posible organizar la vida social y productiva al margen de 
la lógica del capital y del mandato imperial. Allí, en el ejercicio concreto del poder popular, en 
la gestión comunal de la existencia, la humanidad —no solo Nuestra América— encuentra una 
brújula. Las comunas son la prueba viva de que otro mundo no solo es necesario, sino que ya 
está en construcción, con sus dificultades, sus contradicciones y su potencia emancipadora.

Pero mientras las experiencias de autogobierno popular se multiplican y sedimentan, la urgen-
cia inmediata nos exige terminar de visibilizar al enemigo. No para quedarnos en la denuncia 
estéril, sino para reconocer con precisión quirúrgica sus mecanismos, sus puntos ciegos, sus 
contradicciones internas.

Entre la destrucción que viene del Norte y la construcción que germina en las Comunas, Nues-
tra América vuelve a ser, como en tiempos de Bolívar, el territorio donde se dirime una disputa 
crucial para el futuro de la humanidad. Este dossier es una invitación a comprender esa dispu-
ta. No es solo una hoja de ruta para el entendimiento; es una trinchera teórica para quienes han 
decidido, de una vez y para siempre, tomar partido por la vida.

LA BRÚJULA DE NUESTRA AMÉRICA: DEL ESPEJISMO IMPERIAL A LA POTENCIA COMUNAL
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